RES. 4255/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008188, Ent. N° 6488/17)

VISTO:
 el expediente remitido por la Presidencia de la República relativo a la transferencia de fondos favor de la “Corporación Nacional para el Desarrollo”,  en el marco del Convenio de Cooperación celebrado el 29/11/2016 y aprobado por resolución de la Presidencia de la República P/1547 de 19/12/2016;
RESULTANDO:
1) que dicho convenio tiene por objeto la cooperación de las partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por Presidencia de la Republica para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, a fin de colaborar en la gestión y mantenimiento de los inmuebles propiedad de la Presidencia de la Republica;
2) que la mencionada transferencia asciende, en esta oportunidad, a  un monto de hasta  $ 14.701.577;
3) que por resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 7 de diciembre de 2016 no se formularon observaciones al Proyecto de Convenio;
4) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, Programa 481 ”Política de Gobierno”, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519  “Otras Transferencias corrientes al Sector Público”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Decreto 380/997 de 10/10/97 y en el Literal B) Artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de hasta $ 14.701.577 en la forma propuesta, se comete a la Contadora Destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, que no existen partidas pendiente de rendición de cuentas y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas;
2)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
4) Devuélvase.
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